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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 

PROCEDIMIENTO ABIERTO Nº SC9/16 ADQUISICIÓN DE “MATERIAL 
NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE TÉCNICAS ANALÍTICAS DE 

HEMATOLOGÍA” 
 
 
1. DETERMINACIONES Y CONSUMOS 
 
 

Técnica Nº 
Unidades 

Precio Ud 
(Sin IVA) 

Precio Ud 
(Con IVA) 

Base 
Imponible IVA  Importe Total 

Hemogramas 60.000 0,59 0,7139 35.400,00 7.434,00 42.834,00 
 
2. CONDICIONES 
 
2.1 Reactivos 
 
En la oferta deberán incluirse, además de los reactivos precisos  para la realización de 
las determinaciones, el material necesario para el correcto funcionamiento de los 
aparatos en los que se realicen dichas técnicas, incluyendo controles, calibradores, 
diluyentes, etc., y cualquier tipo de material fungible. Todo el material suministrado 
(reactivos, controles, calibradores, etc.) deberá contar con una caducidad adecuada al 
uso previsto debiendo cumplir la normativa específica europea. 
 
Se valorará específicamente el compromiso de dotación de Control de Calidad externo 
realizado por Empresa independiente. 
 
2.2 Equipos 
 
Los licitadores incluirán en su oferta la cesión de dos aparatos automáticos. Uno para 
Hemogramas de carga asistencial normal o de rutina y otro para el Laboratorio de 
Urgencias que deberán reunir las siguientes características: 
 
- Aportar tecnología adecuada al momento actual. 
- Ambos analizadores deberán incluir una conexión al SIL (Sistema Informático del 

Laboratorio). 
- Deberán permitir el trabajo tanto con tubo abierto, como con tubo cerrado. 
- Indispensable lector de código de barras de los tubos. 
- Sistema automático de carga continua de muestras en ambos autoanalizadores. 
- Velocidad mínima de trabajo 60-70 muestras/hora. 
- Realización e informe de cinco poblaciones en el hemograma. 
- Deberá contar con impresora para informes y SAI cada uno de ellos. 



 

- Los dos analizadores deberán utilizar los mismos tipos de controles, calibradores, 
diluyentes, etc. 

- El mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos será por cuenta del 
adjudicatario con el compromiso, de realizar cursos de formación al personal del 
laboratorio. 

- Incorporación de los posibles avances tecnológicos que pudieran aparecer, tanto en 
software como en el hardware del aparato. 

- Se valorará específicamente los horarios y forma de atención del Servicio Técnico 
que deberá ir detallado y pormenorizado. 

- Los aparatos asimismo deberán cumplir con la normativa europea vigente. (CE) 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

  Elaborado el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondientes al 
Procedimiento Abierto de suministros Nº SC9/16 (ADQUISICION DE MATERIAL 
NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DE TÉCNICAS ANALÍTICAS DE 
HEMATOLOGÍA y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 116 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, la Directora Gerente del Hospital 
Universitario Santa Cristina, en uso de las atribuciones que le confiere la 
Resolución de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión 
presupuestaria (BOCM nº 76  de 31  de marzo), 
 

 
 

                                           RESUELVE 
 

Aprobar el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas para la Adquisición de Material 
necesario para la realización de Técnicas 
Analíticas de Hematología con destino al Hospital 
Universitario Santa Cristina (Procedimiento 
Abierto Nº SC9/16). 

 
Madrid, a 29  de julio  de 2016 
                                       
 LA DIRECTORA GERENTE 
 
 
 
 
 Fdo.: Rosa Ramos Pérez 
        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


		2016-08-10T12:31:00+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




